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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de alta de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre, por la presente se comunica a don José Anto-
nio Suárez Colina que por la Administración de la Seguri-
dad Social de Torrelavega se ha dictado resolución por la
que se tramita de oficio alta en el Régimen General, y que
en su parte bastante dice: «Esta Administración  de la
Seguridad Social, habiendo comprobado, por actuación
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el cese de
la actividad de la empresa María Pérez Torre, ha resuelto
tramitar de oficio y con efectos 30 de abril de 2006, la baja
del trabajador don José Antonio Suárez Colina, NSS
39/52394000.

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).–El director de la Admi-
nistración, Marcos Montero Toyos.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de requerimiento de bienes

En el expediente administrativo de apremio número
92-1153-68 que se instruye en esta Unidad contra don
José Antonio Granados Porras, con DNI 013884033Z, por
deudas a la Seguridad Social, debidamente notificadas en
tiempo y forma, y cuya cuantía corresponde al siguiente
detalle:

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso

voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin
haberse verificado el abono de las mismas, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aproba-
do por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE
del día 25), se le requiere para que efectúe manifestación
sobre sus bienes, con la precisión necesaria para garanti-
zar sus responsabilidades.

Asimismo se le hace constar que si incumple con el
deber de manifestación de sus bienes, no podrá estimarse
como causa de impugnación el procedimiento de apremio
la preterición o alteración del orden de prelación a obser-
var en el embargo de los mismos, a que se refiere el
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